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"POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION AofrllNSTRAT|VA AMBIENTAL Y SE
FORiIULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANOO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de '1993, artículo 3'1 numeral 12

realiza ,unc¡ones de control, seguimiento y evaluación amb¡enta¡ de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, d¡spone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de pol¡c¡a y las sanciones prev¡stas en la ley en
caso de v¡olación de las normas sobre protección amb¡ental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Que por medio de oficio 5-2018 - 013629/ SEPRO - GUPAE 29.25; con fecha de Abril
03 de 2018 proven¡ente de la policia nac¡onal - dirección de protección y servicios
especiales, el ¡ntendente de esta, el ¡ntendente de esta, el patrullero Carlos Correa el cual
deja a dispos¡ción del CAV rec¡nto (caja de cartón) en los cuales se encontraron dos (02)
animales, uno (01) de nombre común morroco ¡ngresa med¡ante CNI No 3'lRE18 1927 -
Y uno (0'1) perico con CNI No31AV180212, especfmenes representado en producto vivo;
y el cual por hacer aprovecham¡ento ilicito de recursos naturales renovables conllevó a
realizar la deb¡da incautación de los productos y detención del presunto infractor.

Que funcionarios del área de seguimiento amb¡ental de la CVS, real¡zaron ¡nforme de
incautación No 0076CAV2018 de fecha Abril 03 de 2018, en donde realizaron las
s¡gu¡entes obseNaciones de campo:

Observación en el campo

Se recióe una caja de carlon dentro
especlmenes: de morroco (chelono¡d¡s

jugularis),animales que fueron ¡ngresados
básica entre otras:

del cual se encontraron dos (02)
carbonar¡us) y perico (brotogeris

al CAV con la sigu¡enle informac¡ón

§
)1



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUroN ile - 1li8i6
FECHA: 2¡ üil ¿119

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción
en mater¡a ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 281'1 de
1974, en la Ley 99 de 1993, eñ la Ley 165 de 1994 y en las demás disposic¡ones
ambientales v¡gentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente".

"Será tamb¡éñ constitutivo de infracc¡ón amb¡ental la comisión de un daño al medio
ambiente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil
extracontradual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental, sin perjuicio
de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil"
Que el articulo '19 de la Ley 1333 de 2009, ¡ndica: "Notif¡caciones. En las actuaciones
sancionatorias ambientales las notif¡caciones se surtirán en los términos del Código
Contencioso Administrativo."

Oue el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el
proc€dimiento sancionatorio, cualquier persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
69 y 70 de la Ley 99 de '1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de pol¡cía y de
las entidades que ejerzan funciones de conkol y vigilancia ambiental."
Oue el artículo 21 de la Ley en menc¡ón, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los
hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta
disc¡plinaria o de otro tipo de infracc¡ón adminiskativa, ¡a autoridad ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de
los documentos pertinentes.
Parágrafo. La existencia de un proceso penal, discipl¡nario o administrat¡vo, no dará lugar
a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."
Que ei articuio 22 de la misma Ley, establece: 'Verificación de los hechos. La autor¡dad
ambiental competente podrá realizar todo t¡po de diligencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNOAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS OEL APROVECHAMIENTO DE LA
FAUNA SILVESÍRE Y OE SUS PROOUCTOS PRESUPUESTOS PARA EL
APROVECHAMIENTO,

Afticulo 2.2.1.2.4.1. Ef¡cienc¡a en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma efic¡ente observando las
disposic¡ones del Decreto ley 28'11 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desarrollo establezca la entidad administradora para cada clase de uso.
:
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Hecho u om¡sión sucesivos, el término empezará a correr desde el último dfa en que se
haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violac¡ón de las normas
o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualqu¡er tiempo.
En virtud de lo establec¡do en el artlculo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedim¡ento
sanc¡onatorio podrá in¡ciarse por la autor¡dad ambiental de of¡c¡o, a petición de parte o
como consecueñc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
admin¡Strat¡vo motivado."
Esta Corporación previamente ha verificado los hechos const¡tutivos de ¡nfracción
ambiental, presuntamente ejecutados por la señora YUDIS MARIA BERTEL ORTIZ C.C
N" 1.068.659.763 Expedida en Ciénaga de oro - Córdoba, con 37 Años de edad.

De conformidad con la informac¡ón y pruebas aludidas en el INFORME DE
INCAUTACION No 0076CAV2018, ex¡le merito sullciente para iniciar investigación
adm¡nistrativa de carácter ambiental por la oculencia de hecho contraventor cons¡stente
en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, especlficamente en un (0'l)
monoco y un (01) per¡co.

FUNDAiTETITOS JURIDICOS OUE SOPORTAN LA FORiTULACIóN DE CARGOS

La formulación de cargos a la señora Yud¡s Maria Bertel Ort¡z, idenüf¡cada con cedula de
ciudadanfa número 'l .068.659.763 Exped¡da en C¡énaga de oro - Córdoba, se hace
alendiendo lo preceptuado en el artfculo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual di§pone
'ARTICULO 24. FORMULACIÓN DE CARGos. Cuando exista mérito para continuar con
la investigación, la autoñdad amb¡ental competente, mediante acto adm¡nistrat¡vo
debidamente motivado. procederá a formular cargos contra el presunto inf.aclor de la
normativ¡dad ambiental o causañte del daño ambiental-
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u om¡s¡ones
que constituyen la infracción e individuai¡zadas las normas amb¡entales que se estiman
violadas o el daño causado.
El aclo adm¡n¡skativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notiflcado al presunto
infractor en forma personal o med¡ante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un

med¡o elicaz

Para efecluar la not¡ficación personal dentro de los cinco (5) dfas siguientes a la
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el artfculo,l4 del Código Contenc¡oso Administrativo".
El ed¡clo permanecerá fúado en la Secretarla Legal o la dependencia que haga sus veces
en la respecl¡va entidad por eltérm¡no de c¡nco (5) dfas calendario. S¡ el presunto infrac{or
se presentare a not¡ficarse personalmente dentro del término de flac¡Ón del ediclo, se le
entregará copia simple del aclo admin¡strativo, se dejará constancia de dicha situac¡ón en

el expediente y el edicto se mantendrá tijado hasta el venc¡miento del término anterior.

Este último aspecto deberá ser cumplido para todos los efeclos en que se efec{úe
notiticación por edicto dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental
Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio
amb¡ental se concederá en el efecto devolutivo".
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